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Tercero.- Que la cláusula décimotercera del mencio-
nado Convenio, disponía que éste podrá prorrogarse por 
acuerdo expreso de las partes, previo informe favorable de 
la Comisión de Seguimiento.

Que con fecha 5 de noviembre de 2008, la Comisión 
de Seguimiento del Convenio, integrada por tres miembros 
de cada una de las partes, ha acordado por unanimidad, 
proponer la prórroga del Convenio de Colaboración hasta 
el 31 de mayo de 2009.

Cuarto.- Que ambas partes estiman que existe un inte-
rés mutuo en el mantenimiento de las actividades objeto del 
Convenio suscrito en fecha 19 de noviembre de 2007 y en 
suscribir la prórroga del mismo hasta el 31 de mayo de 2009.

Y con estos antecedentes las partes 

Acuerdan
Único.- Prorrogar hasta el 31 de mayo de 2009 el 

Convenio de Colaboración, entre el Servicio Murciano de 
Salud y el Colegio Oficial de Ópticos-Optometristas de la 
Región de Murcia, para el desarrollo de actividades de pro-
moción de la visión, declarando vigentes el resto de cláu-
sulas recogidas en el citado Convenio

Y en prueba de conformidad, se firma la presente 
prórroga, en duplicado ejemplar, en la fecha mencionada 
en el encabezamiento.

Por el Servicio Murciano de Salud, la Presidenta del 
Consejo de Administración, M.ª Angeles Palacios Sánchez. 
Por el Colegio Oficial de Óticos-Optometristas de la Región 
de Murcia, el Presidente, José Miguel Pelegrín Sánchez.

4. Anuncios

Consejo Económico y Social de la Región 
de Murcia

1382 Anuncio de adjudicación de contrato 
servicio de Limpieza de las Instalaciones 
y Dependencias del Consejo Económico y 
Social de la Región de Murcia.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejo Económico y Social de la 

Región de Murcia.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría 
General. 

c) Número de expediente: 1/2008

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: “Servicio de Limpieza de 

las Instalaciones y Dependencias del Consejo Económico 
y Social de la Región de Murcia”.

b) Tipo de Contrato: Servicios
c) Boletín y fecha publicación del anuncio de licita-

ción: B.O.R.M. n.º 243, de 18 de octubre de 2008.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
4. Presupuesto base de licitación.
Importe: 104.187,00 euros, I.V.A. excluido.
IVA (16%): 16.669,92
Importe total: 120.856,92
5. Adjudicación definitiva.
Fecha: 23 de diciembre de 2008 
Contratista: Limcamar, Limpieza y Servicios, S.L.
Nacionalidad: Española
Importe de la adjudicación: 100.019,52 €, IVA excluido.
IVA (16%): 16.003,12
Importe total: 116.022,64
Murcia, 26 de enero de 2009.—El Presidente del 

Consejo Económico y Social, Antonio Reverte Navarro.

——

Consejería de Economía y Hacienda
Agencia Regional de Recaudación

1359 Enajenación en subasta pública de bienes.

D.ª M.ª Rosario Corbalán Dólera, Jefa de Sección de Re-
caudación en Vía Ejecutiva de la Agencia Regional de Recau-
dación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Hago saber: Que en el expediente administrativo de 
apremio n.º 2014/2003 que se sigue contra Soto Martinez 
Juan, con N.I.F. 22903108F , por el Jefe de Servicio de 
Recaudación en Vía Ejecutiva se ha acordado la enajena-
ción en subasta pública de los siguientes bienes:

Lote Unico
Urbana.  Solar sin numero de policía, sito en la Ca-

rretera de Balsitas, en el paraje de Los Alcázares, termino 
de Torre Pacheco, hoy termino municipal, de los Alcáza-
res .- tiene once metros de fachada y deicisesis metro de 
fondo, siendo su superficie de CIENTO SETENTA Y SEIS 
METROS CUADRADOS.- Linda: norte, con la carretera de 
Balsitas, Este: o izquierda entrando , con solar propiedad, 
de Doña Antonia y Doña Josefa Martínez Conesa; Sur o 
espalda y Oeste o derecha con finca de donde se segrego 
de Doña Melitona Ingles Guillen.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San Javier  
nº 2, tomo 2682, libro 209, folio 48,  alta 2 finca nº 16531. 

Valor de Tasación: 236.865,00 €
Tipo de Subasta: 118.432,50 € (50% del pleno dominio)
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